
OO.JUNO Df 

CHILE 
• 

Reg.04/GG 
I.F. N°15 

12.04.2010 

INFORME FINANCIERO 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL FONDO NACIONAL DE LA RECONSTRUCCiÓN Y 
ESTABLECE MECANISMOS DE INCENTIVO A LAS DONACIONES EN CASO DE CATASTROFE 

(BOLETÍN- N° 16-358) 

El presente proyecto de ley crea un Fondo Nacional de Reconstrucción, destinado a 
financiar la construcción, reconstrucción, reposición, remodelación o rehabilitación de 
infraestructura afectada por terremotos, maremotos, erupciones volcánicas, 
inundaciones, aluviones u otras catástrofes que puedan ocurrir en el territorio nacional. 
los gastos en que incurra el Fisco con cargo a los recursos del Fondo incrementarán las 
sumas globales de gasto fijadas anualmente por la ley de Presupuestos del Sector Público. 

Asimismo, el proyecto crea un Comité Ejecutivo para la Reconstrucción, al que se asigna, 
entre otras funciones, la administración del Fondo, la definición de las obras que se 
financiarán con el mismo, y la coordinación y fiscalización de la ejecución de las obras que 
sean financiadas con cargo a esta ley. 

El proyecto establece beneficios tributarios para las donaciones que se destinen al Fondo, 
procedentes tanto de Chile como del extranjero, efectuadas por contribuyentes del 
impuesto de primera categoría, del impuesto global complementario, del impuesto único 
de segunda categoría, del impuesto adicional, o con cargo al Impuesto de herencias 

Las donaciones al Fondo representarán ingresos adicionales para el Fisco, mientras que los 
beneficios tributarios a dichas donaciones implicarán U'na menor recaudación, reflejada en 
la Operación Renta del aHo siguiente. 

Considerando ambos efectos, se estima que el presente proyecto de ley implicará en 
términos netos mayores ingresos fiscales por aprOXimadamente $80.000 mIllones en doce 
meses. 


